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RESOLUCION DE GERENC IA MUNICIPAL N' 032-2 O24.GM.MDSS

San Sebast¡án, 14 de mar¿o de 2024

EL GERENTE I'UNICIPAL DE LA fITUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnforme N' 042-2024-JJTC-SGFA-GSCFN-MDSS de fecha 29 de febrero de 2024 del Sub
Gerente de Fiscelización Amb¡ental; lnforme N' 161-2024-JCDU-GSCFN-MDSS de fecha 06 de
mazo del 2024 del Gerente de Seguridad C¡udadana, F¡scal¡zac¡ón y Notmcaciones; Opin¡Ón Legal

N' 172-2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 'l'l de mazo de 2024 del Gérente de Asuntos Legales;
lnforme N"475-GPP-MDSS-2024 de fecha '14 de mar¿o del2024 del Gerente de Planeam¡ento y

Presupuesto: y

CONSIDERANDO:

Oue, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194'de la Constituc¡Ón Política del Perú, mod¡ficado por

la Ley N' 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el articulo ll del Título Preliminar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡ciPal¡dades, se establece que las Mun¡c¡Pal¡dades son

órganos de gob¡emo local, los cuales tienen autonomía polit¡ca, económica y admin¡strativa en

asuntos de su competenc¡a, autonomia que radica en ejerceractos de gobiemo, ecto§ adm¡nistrativos
y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co vigente;

Que, med¡ante el numeral 2.12 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldia N' 19-202&
A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos

Ccorihuaman, las atribuc¡ones, facultade§ y obligaciones de 'Aprobar planes y directivas intemas de
competencia de Alcaldla, soDre ,os sisfemas admil,isfrat¡vos y de gest¡Ón pÚblica, asf como

modif¡carlas y/o dejadas s¡n efecto"l

Que, el numeral 3.1 del articulo 73' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, cual

establece que los gob¡ernos locales son competentes para formular, aProbar, eiecutar y mon¡torear
los planes y politicas locales en mater¡a ambiental, en concordanc¡a con las pollticas, normas y planes

reg¡onales, sectoriales y nac¡onales.

Que, la Ley N"28611, Ley Generat dél Amb¡ente, en su artículo I del Título Preliminar señala que:

"Toda persona t¡ene el derecho ¡nenunciable a vivir en un ambienle saludable, equ¡l¡brado y adecuado
para el pleno desarrollo de la v¡da, y el deber de contr¡buir a una efect¡va gest¡Ón amb¡ental y de
proteger el amb¡ente, asi como sus componentes, asegurando particularmente la salud de las
personas en forma individual y cotect¡va, la consecuenc¡a de la d¡vers¡dad biolÓg¡ca, el

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y eldesarrollo sostenible del país.

Que, la Ley N" 28611, Ley General del Amb¡ente, establece en el artículo 130, que la f¡scal¡zaciÓn

amb¡ental comprende las acciones de v¡gilancia, control, seguimiento y verif¡caciÓn, que real¡za la

Autoridad Ambiental Nac¡onal y las demás autoridades competentes a fn de asegurar el cumplim¡enlo

de las normas y obl¡gaciones establecidas en la ley antes mencionada, asf como en sus normas

complementarias y reglamentar¡as.

Que, a través de la Ley N" 29325, se crea el sistema Nac¡onal de EvaluaciÓn y F¡scalización

Ambiental, el cual está a cargo del organismo de Evaluac¡Ón y Fiscal¡zac¡Ón Ambiental- oEFA como

ente rector. conforme el art¡culo 2" y 3' de la acotada norma, el s¡stema se rige para toda persona

naturalo jurídica, pública o privada, pr¡ncipalmente para las ent¡dades de Gobiemo Nacional, Reg¡onal

y Local 
'que eiezan funciones de evaluac¡Ón, superv¡s¡ón, fiscal¡zaciÓn' control y Potestad

iancionadóra en materia amb¡ental; el Sistema tiene por ñnalidad asegurar el cumplimiento de la
legislac¡ón ambiental por parte de todas las personas naturales o .¡urídicas, asi como supervisar y

g;antizar que las func¡ones de evaluac¡ón, superv¡sión, fiscal¡zac¡ón, control y potestad sancionadora
én materia ambiental, a cargo de las d¡versas ent¡dades del Estado, se realicen de forma
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independiente, imParc¡al, ág¡l y eficiente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N'28245' Ley-Marco

;; 5"t"r" á; destion ¡ñoientaf"n iJu"v N" 28611, Lev General 9"1 
A'?i"-!§'"1.111^?lI:

ñ1"¡"""r o"iÁroiente y demás normas, politicas, planes,. estrateg¡as, programas y accrones

iJr-i¡"áol" á'."ááiuvar a'ta existenciá ¿" "*"¡.t"r"" 
j"tudabtes, viables y tuncionales, aldesarollo

oé-iái 
"Jt¡r¡o"ouá 

productivas y el aprovecham¡ento sosten¡ble de los recursos naturales que

ióntriuuyan a una eféctiva gestiÓn y protecciÓn del ambiente;

Oue, el l¡teralc) del Articulo 4 de la Ley N'29325, señala que las ent¡dades de fiscalización amb¡ental,

Nacional, Regional y Local foman Parte del Sistema de Entidades de F¡scal¡zaci ón Amb¡ental (EFA);

¡mismo, el articulo 7' , señala que las entidades de fiscalizac¡ón amb¡ental local son aquellas con

ultades expresas para desarrollar func¡ones de fiscalizaciÓn ambiental y eiercen sus competencias

¡ndependenc¡ a funcional del OEFA Y suietan su actuac¡ón a las normas de la c¡tada Ley y otras

as en mater¡a ambienlal, asi como las disPosiciones que dicte el OEFA, como ente rector del

referido sistema;

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

Que, el subnumeral 3.4 del numefal 3 del artículo 80'de la Ley orgánica de Mun¡cipal¡dades' Ley

ñüisli y ,"dm*torias, señata quá tas municipatidades distritates, en mater¡a de saneam¡ento,

"l[filoli v ,"]ro, e¡ercen ta tuncün especinca áxctusiva de ñsca¡zaf y rcalizat labores de.control

i".i"J" á 6 
"r¡"ion 

oe r,rro", gaseJ, ruioos y oemás etementos contam¡nantes de la atmósfera y

el amb¡enle;

Que,losarticulos2.,S.literalb),y9.delRégimencomrlndeFiscal¡zaciÓnAmbiental,aprobadopor
ñJJáiirJ¡0" rr,r¡"¡lé¡at r,¡.2¿z-ioi s_iitiÑau,-prescriuen que ta fiscalización amb¡ental. en sentido

;ñi;, ;;;t;ile las acc¡ones 
'áe 

'ig 
ánci' control' mon¡toreo' seguimiento' verifcaciÓn'

Irirái,o", 
"üp"*isión, 

ñscalizacián en señtido estricto y otras s¡milares con la ñnalidad de asegurar

;i;;ñiili";6;" tas oUtigaciones'aiiO¡entáres nscat¡záOas y de aquellas derivadas del eiercicio de

ta ñscatizac¡ón amb¡entat y que pa;; é¡ercrcio regular de laé tunciones de fiscalizac¡ón ambiental a

ii,'üül-, üi EiÁ;"0án'"ü.pii, "o.o 
r¡n¡ro, 

"-ntr" 
otras obt¡gaciones, aprobaf los instrumentos

i"g"üi'op"r"tiuo., técnicos y ottos tequetioos para el e¡erc¡cio de sus tunciones' asi como con la

finalidad de facilitar el cumplrmrento Je ¿¡ct'a nótma' el bonselo Directivo del OEFA aprobara las

áiiáJ]"á.1-g"¡as, formatoi tipo y moaeros de regtamentos de fiscalización ambiental, que

;;;r*d"""É. ünciones de evatu'acion, supervision i fiscatización y sanc¡ón en materia ambiental

a cargo de las EFAi

oue,conformelod¡Spuestoporelartículo8.de|osLineamientosParalaformulac¡Ón,apfobaciÓn,
J"-g[;¡Ái*io y-"u"luac¡ón del 

"r.pri."nio 
det ptan anuat de evaluación y f¡scalización ambiental,

aorobada mediante Resotuctón o.'coni"lo D¡rectivo N"oo4-2019-OEFAJCD, se tiene el mecanismo

yio forma de aProbaciÓn y modif¡cac¡ón del PLANEFA;

Que,med¡antelnformeN.o42.2024.JJTC-SGFA.GSCFN-MDSS,elSubGerentedeFiscal¡zación
Ambiental de la MDSS, rem¡te.l püÑ a¡'¡ÚÁl oe evnuu¡cloN Y FlscALlzAcloN AMBIENTAL

(PLANEFA 2025);

Que,mediantelnformeN.161.2024-JcDU.GSCFN.MDSSdefecha06demarzode2024,elGerente
üé;ffi; Cil¡aaana, riscatátio-n v uátirrcaciones nbog.J-u:l carlos Delsado unda' remite v

sot¡cita al despacho ¿e oerenc,a'¡iulic'lpai iá aprouac¡on 9! e-t¡t't ANUAL DE EVALUACIoN Y

FtscALtzActoN AMBTENTAL - pñÑEÉe áozs, o" t" Munic¡palidad D¡strital de san sebast¡án;

Que, med¡ante OpiniÓn Legal N'172-2024-GAL-MDSS/RDIV' de fecha 11 de mazo de 2024' el

Gerente de Asuntos Legales, opina que previo a la aprobación del Plan Anual de Evaluac¡Ón y

F¡scalización Ambientat - pLnÑErX-zbzs, .e em¡ta ta d¡sponibilidad presuPuestal segÚn

;ñ;ñ;;, ;;i;;¿; tamo¡en"que,'." "Ár" 
et. acto resolutivo conespondiente dentro de lo

establecido en las normas legalJ" ionfo*e ;e deta a en el lnforme N"042-2024-JJTC-SGFA'

á§c-iñ'_rr¡óés y ál art¡cuto a.'oe ios lineam¡entos para ta formutación, aprobac¡Ón, seguim¡ento y
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evaluac¡ón del cumplimiento del Plan anual de evaluac¡Ón y fiscal¡zación ambiental, aprobada

mediante Resolució; de Consejo Directivo NoO04-2019-OEFA'/CD;

oue,mediantelnformeN.4TS-GPP.MDS§-2024.defecha14demazode2024,laGerentéde
pianlam¡ento y presupuesto, remite et lnforme N"413-SGp-MDSS-2O24 de la subgerencia de

prlsupuesto ináicando que se cuenta con la dispon¡bilidad presupuestal por el monto de s/ 50500.00

i"¡"ór'""i" Á¡l qri"ientoi con OO/1OO soles) con la fuente d-e-finalc]qr.niento Recursos Determinados,

hrOiá O8 - lmpuestos Municipales con caigo a la meta 063: FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE

DISPOSICIONES MUNICIPALES;

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de

ürni"ip"fiOáO"a y 
"n 

mérito de tas facultades conferidas por el numeral 2.12 del ARTiCULO PRIMERO

Á".árul¡on ¿" elárdía N"1+2023-A-MDss de fecha 12 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ANríCUIO PRIMERO. - APROBAR EI "PLAN ANUAL DE EVALUACION Y FISCALIZACION

iiiiijie"niii ii;ü-¡¡E} joisioe ü uugcrpruroAD Dr§rRrrAL oE sAN SEBASIAN", el

cual forma parie integrante de la presente resolución'

enricuuo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gefencia de segur¡dad c¡udadana. Fiscalización y

Ñ;iiúñ*: t, Sub Gerencia de Fiscalizac¡ón Ambiental, el cumplimienlo del Plan aprobado en el

Articulo Primero de la presente resolución

ART|cuLo TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resoluc¡Ón a la Gerenc¡a de segutidad ciudadana'

iisáiizac¡¿n y ¡¡ot¡ficac¡ones para su conocimiento y demás fnes de Ley'

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnología y sistemas lnformát¡cos la

irii¡áI¡oñ o"lá pr"iánte resotucion'án et portat institucional de ia Municipalidad oistrital de San

Sebastián.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE, CÚi,IPLASE Y ARCHÍVESE.

!tslll

rts.
GEBENIE MUNICIPAT
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